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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2026 

 
Tema: Avance de la infraestructura educativa y mejoramiento de la calidad 
educativa en Bogotá D.C.  
 

 
De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el 
Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del Concejo 
- Acuerdo 741 de 2019 -, me permito citar a las entidades mencionadas a 
continuación para que den respuesta al presente cuestionario. 
 
Citados: Secretaría Distrital de Educación, Secretaría Distrital de Planeación, 
Secretaría Distrital de Hacienda, Secretaría Distrital de Salud, Secretaría Distrital 
de Integración Social, Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología ATENEA 
 
Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, Alcaldías 
Locales, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, Ministerio de 
Educación Nacional, Asociación Distrital de Trabajadores y Trabajadoras de la 
Educación ADE. 
 
 
Conforme a sus competencias, favor, responder el siguiente cuestionario: 
 

1. Sírvase informar en formato Excel el listado de los colegios que la 
Administración Distrital tiene planeado construir o restituir en el marco del 
Plan Distrital de Desarrollo: “Bogotá Camina Segura 2024-2027”, con la 
siguiente información según el respectivo estado de avance a la fecha:  

A) Nombre colegio  
B) Tipo de proyecto (nuevo o restituido) 
C) Dirección exacta  
D) Chip catastral 
E) Localidad de ubicación  
F) Población beneficiada 
G) Número de contrato de diseño  
H) CDP del contrato de diseño 
I) Año en que se contrató el diseño 
J) Contratista del diseño 
K) Administración en la que se contrató el diseño 
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L) Valor del diseño  
M) Fecha de inicio del diseño 
N) Fecha de finalización del diseño 
O) Porcentaje de avance del diseño 
P) CDP del contrato de obra 
Q) Número de contrato de obra  

R) Año de firma del contrato  
S) Administración que contrató la obra 
T) Valor inicial de la obra 
U) Valor total 
V) Valor Interventoría 
W) Fecha de inicio de la obra 
X) Fecha estimada de entrega 
Y) Suspensiones (si/no) 
Z) Tiempo de suspensión en días 
AA) Contratista de obra 
BB) Contratista interventoría 
CC) Porcentaje de avance a la fecha 
DD) Estado actual del contrato 
EE) Número de proceso SECOP 
FF)      Link de SECOP 
GG) Observaciones. 

 

2. Informar, en formato Excel, sobre los diseños u obras de sedes de colegios 
nuevos o restituidos para los cuales se ha abierto proceso contractual desde el 1 
de enero 2024 a la fecha. La información debe incluir:  

A) Nombre del colegio 
B) Número y fecha del CDP 
C) Número del proceso en el SECOP  
D) Enlace correspondiente en el SECOP. 

3. Informar en formato Excel si existen diseños terminados o en curso, que venían 
de administraciones anteriores y que la actual Administración NO tiene previsto 
utilizar o cuyas obras NO están financiadas por parte de la presente 
Administración, y las razones de dicha decisión. 
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4. Para los colegios que la presente Administración inaugurará en 2026, ya sean 
colegios nuevos o restituidos, señale en formato Excel para cada una de estas sedes 
educativas, la siguiente información: 

A) Nombre del colegio 
B) CDP del contrato de obra 
C) Número de contrato 
D) Administración que contrató la obra 
E) Valor inicial de la obra y valor de adiciones 
F) Suspensiones o adiciones 
G) Fecha esperada de terminación de la obra 
H) Fecha esperada de inauguración. 
I) Fecha esperada de inicio de atención educativa con estudiantes. 
J) Estado actual de las dotaciones (si ya están adquiridas o en proceso de 

adquisición, mencionar el número de orden de compra o contrato, y la fecha 
esperada de entrega de dichas dotaciones). 

K) Número y fecha del Reconocimiento de Carácter Oficial (RCO). 
L) Estado actual de nombramiento del Rector. 
M) Estado actual de nombramiento de docentes y personal administrativo. 
N) Estado actual de la creación del Fondo de Servicios Educativos. 
O) Estado actual del trámite de servicios públicos. 
P) Estado actual del proceso de matrícula y proyección de las fechas en que se 

realizará el proceso de asignación de cupos y matrícula de los estudiantes 
que van a pertenecer a dicha sede educativa. 

Q) Fecha proyectada para la operación del comedor escolar de la institución 
educativa. 

  

EDUCACIÓN RURAL 

5. Indique el estado de avance a la fecha en la implementación de la Política de 
Educación Rural para cada uno de los lineamientos de dicha política. 

6. Indique el estado de avance en la implementación de la Política de Educación 
Rural para cada una de las instituciones educativas rurales de la ciudad. 

7. Sírvase a enviar las actas de reunión realizadas en 2025 del Comité Técnico 
para la Implementación de los Lineamientos de Política Rural. 
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8. Indique la inversión realizada por la Administración en la implementación 
de los lineamientos de la política educativa rural en 2025. 

9. Indique la inversión prevista por la Administración para el cuatrienio del 
Plan Distrital de Desarrollo en la implementación de los lineamientos de la política 
educativa rural. 

10. Indique el cumplimiento a la fecha de las metas relacionadas con la 
Secretaría de Educación del Conpes 41 – “Política Pública de Ruralidad 2023-
2038”. 

11. Sírvase a informar en detalle, en formato excel, la siguiente información: 

A) Nombre de los colegios de la ruralidad de Bogotá 
B) Ubicación del colegio 
C) Número aproximado de estudiantes. 
D) Presupuesto invertido en cada uno de los colegios de la zona rural de Bogotá, 

en cada uno de los años: 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.  
E) Presupuesto previsto para invertirse en cada uno de los colegios de la zona 

rural de Bogotá. 
F) Señale para cada uno de los casos y de los años la fuente de los recursos 

(Presupuesto del Distrito Capital o Sistema General de Participaciones). 
G) Señale para cada uno de los colegios de la zona rural de Bogotá el monto 

destinado para mantenimiento o revitalización durante el año 2024. 
H) Señale el monto total invertido en los colegios de la zona rural de Bogotá 

durante los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024,2025 y el monto previsto 
para el año 2026. 

 
COBERTURA EDUCATIVA 

12.  Indicar la cantidad de solicitudes de cupo recibidas por grado y localidad 
para 2026, conforme a las actividades previstas en la Resolución 1587 de 2025, la 
cual se establece el proceso de gestión de la cobertura en el Sistema Educativo de 
Bogotá D.C. para las vigencias 2025 y 2026".” 

13. Exponga la comparación de dicha cantidad de solicitudes frente a las recibidas 
en su momento en el proceso de matrícula para 2024 y 2025.  
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14. Indicar a la fecha de respuesta, cuántos de los cupos solicitados han sido 
asignados, y cuántos de los asignados se realizaron en instituciones educativas 
solicitadas por los respectivos padres o acudientes. 

 

15. Indicar cuántas personas por fuera del sistema educativo han sido vinculadas 
al sistema educativo a través de estrategias de búsqueda activa de población 
desescolarizada. ¿A través de qué convenios o contratos se sustenta dichas 
acciones? (Indique el número del proceso en el SECOP y enlace correspondiente) 

 

ESTRATEGIAS DE PERMANENCIA 

16. Indicar para 2024 y 2025, la cantidad de estudiantes beneficiarios en las 
estrategias de ruta casa-colegio-casa, rutas complementarias, subsidios de 
movilidad, Ciempiés, Biciparceros y Al colegio en BICI.  Comparar dichas cifras con 
2023. 

17. Indicar para 2024 y 2025, la cantidad de estudiantes beneficiarios en el 
Programa de Alimentación Escolar, en cada una de sus modalidades.  Comparar 
dichas cifras con 2023. 

18. Indicar para 2024 y 2025, la cantidad de estudiantes beneficiarios con kits 
escolares y uniformes escolares.  Comparar dichas cifras con 2023. Sírvase señalar 
los contratos u órdenes de compra que se tiene prevista la entrega de kits escolares 
y subsidios para uniformes para inicios de 2025. 
 

SALUD MENTAL 

19. ¿Qué estrategias y programas está implementando actualmente la 
Secretaría de Educación para promover y atender la salud mental de los 
estudiantes en el contexto escolar, y cómo se está evaluando su impacto? ¿Qué 
resultados ha arrojado esta evaluación? 

20. ¿Cuántos casos de ideación suicida, intento suicida y suicidio consumado han 
sido identificados en instituciones educativas oficiales durante los últimos cinco 
(5) años, discriminados por año, localidad, institución educativa, nivel educativo, 
edad y sexo? 
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21. ¿Cuáles son las principales afectaciones en salud mental identificadas en la 
población estudiantil de los colegios oficiales del Distrito durante los últimos cinco 
(5) años, tales como ansiedad, depresión, trastornos del comportamiento u otras, 
indicando el número de casos registrados por tipo de afectación, año, localidad, 
nivel educativo y sexo? Así mismo, ¿qué acciones diferenciales ha implementado la 
Secretaría de Educación para la atención de cada una de estas afectaciones y 

cuántos estudiantes han sido atendidos a través de dichas acciones? 

22. ¿Cuántos casos de consumo problemático de sustancias psicoactivas (SPA) 
han sido identificados en estudiantes de los colegios oficiales del Distrito durante 
los últimos cinco (5) años, indicando tipo de sustancia, número de casos por año, 
localidad, nivel educativo, edad y sexo? Así mismo, ¿cuáles han sido las rutas de 
atención activadas, qué entidades han intervenido en cada caso, cuántos 
estudiantes han recibido acompañamiento psicosocial, terapéutico o de remisión a 
servicios de salud, y cuáles han sido los resultados de dichas intervenciones? 

23. Con base en los registros oficiales de morbilidad atendida en salud mental en 
Bogotá D. C., ¿cuál es la magnitud del fenómeno en la población en edad escolar 
del Distrito? En particular, indique el número de atenciones y personas atendidas 
en niños, niñas y adolescentes durante los últimos cinco (5) años, desagregadas 
por tipo de afectación en salud mental (ansiedad, depresión, trastornos del 
comportamiento, consumo problemático de SPA, otros trastornos mentales), grupo 
etario, sexo y localidad. Así mismo, señale las principales tendencias identificadas 
en dicho periodo y cómo estas cifras se reflejan en el contexto educativo del Distrito. 

PROCESOS DISCIPLINARIOS 

24. Informar el número de procesos disciplinarios contra docentes, activos a la 
fecha, discriminando por tipo de falta disciplinaria.  

25. Informar número de docentes con investigaciones disciplinares por violencia 

sexual contra menores, actualmente suspendidos.  

 

METAS  

26. Informar en formato Excel, para cada una de las Metas Estratégicas y de 
Producto de la Secretaría de Educación del “Plan Distrital de Desarrollo 2024-
2028”, la meta respectiva y el estado de avance a la fecha y la programación para 
la vigencia 2026.  

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL. 
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27. Cuál ha sido la ejecución presupuestal de la Secretaría de Educación del 
Distrito y de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología – ATENEA– durante las vigencias 2024 y 2025? En particular, indique 
para cada entidad y para cada vigencia: 
  

A. Presupuesto inicial aprobado, presupuesto definitivo y presupuesto 
ejecutado, así como el porcentaje de compromiso y giro total. 

B. Ejecución presupuestal discriminada por gastos de funcionamiento e 
inversión. 

C. Ejecución específica de los recursos destinados a programas y proyectos 
relacionados con bienestar estudiantil, convivencia escolar, salud mental, 
permanencia educativa, acceso y tránsito a la educación superior, indicando 
metas físicas y financieras alcanzadas. 

D. Estado de las reservas y pasivos.  

28. Por favor informar para la vigencia 2026, la Secretaría de Educación del Distrito 
y de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología:  

A. programación y destinación presupuestal prevista para cada proyecto de 
inversión indicando nombre del proyecto, objetivo, monto asignado y última 
ficha EBI.  

29. Para la Secretaría de Educación del Distrito y la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – ATENEA –, sírvase informar, para 
cada uno de los proyectos de inversión ejecutados en las vigencias 2024 y 2025 y 
programados para la vigencia 2026, la contratación realizada y proyectada bajo la 
modalidad de prestación de servicios, indicando de manera desagregada por 
proyecto:  

A. Presupuesto total del proyecto  

B. Número de contratos suscritos y número de personas naturales contratadas 
en 2024 y 2025. Señalar Dependencia responsable, rol que desempeña el 
contratista, precisando si corresponden a funciones misionales 
permanentes.  

C. Valor total ejecutado en cada vigencia por concepto de prestación de 
servicios y su porcentaje frente al presupuesto total del proyecto 

D. Número de contratos de prestación de servicios que proyectan suscribirse 
para 2026. Señalar Dependencia responsable, rol que desempeña el 
contratista, precisando si corresponden a funciones misionales 
permanentes.  
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Cordialmente, 
 

 
 

 

 
JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejal de Bogotá D.C. 
Citante 
Vocero de Bancada 
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